RES. 4101/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007662, Ent. N° 6203/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 05/2017, convocada por la Dirección General de los Servicios de las Fuerzas Armadas, para la contratación de servicio Integral de Vigilancia y limpieza en el área del Parador Tajes (Los Cerrillos, Departamento de Canelones), por un  periodo de un año, con opción de prórroga por un año más; 

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de Apertura realizado con fecha 01/08/17 se presentaron las firmas: SEVITEC LTDA.; TENCHIO MACHADO JORGE EMILIO; CIPS LTDA. y DIEGO EMILIANO DIRENNA CARDOZO;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 19/10/17, expresa que la empresa Diego Emiliano Direnna no cumplió con los requisitos documentales establecidos en el artículo 3.3 del Pliego de Condiciones, por lo que queda descalificada; y sugiere adjudicar la presente licitación a la empresa CIPS LTDA., los ítems A) “vigilancia del predio del camping”, por un precio final de $ 3.115.252,80, y B) “limpieza de 8 cabañas y 3 cuerpos de baños”, por $ 1.965.680,64, siendo el total de la contratación de         $ 5.080.933,44 IVA incluido. El criterio utilizado fue el de única oferta admisible, conveniencia para la Administración y para las necesidades del servicio. En relación al ítem C) “limpieza de alojamiento de los niños, comedor y cocina”, se aconseja no adjudicarlo por no resultar admisibles las propuestas; 

3) que consta Resolución del Director General de los Servicios de las FF.AA. de fecha 20/10/17, por la que adjudica la contratación a la firma CIPS LTDA. por un total de $ 5.080.933,44 IVA incluido, monto que será atendido con cargo a Financiamiento 1.8 Fondos de Terceros declarados por Ley y Financiación 1.2 Fondos Proventos, Año 2017; 
4) que se adjunta documento de Afectación y Compromiso  Nº 140 y 141 de fechas 01/11/17, con cargo al Inciso 03 defensa Nacional UE 034, Financiamiento 1.8 Fondos de Terceros declarados por Ley, Programa 401, Proyecto 000, Objeto Gasto 299, por un total nominal de                         $ 4.951.333 y Financiación 1.2 Fondos Proventos, Programa 401, Proyecto 000 Objeto Gasto 299, por un total nominal de $ 129.600 respectivamente, a favor de CIPS Ltda.;
5) que la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional con fecha 23/11/17, remite las actuaciones debido a que, con la prórroga, supera el monto que la Auditoria puede intervenir;

CONSIDERANDO: 1) que la prórroga prevista en el Pliego no es automática, sino una opción Ordenador no adoptada en la Resolución de adjudicación, razón por lo cual el monto no excede el máximo de la licitación abreviada;

2) que, para el caso de que la Administración hiciera uso de la prórroga prevista, el monto total de la contratación excede el límite asignado de la licitación abreviada que, para el presente Ejercicio, es de $ 8.199.000; 

3) que el Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado, establece en el Capítulo IV (“Adjudicación”) Artículo 10 (“Comparación de las ofertas”), que a los efectos de la evaluación y selección se tendrán en cuenta los siguientes factores: Precio 70% y Antecedentes del oferente 30%, no estableciendo cómo se ponderará dentro de esos porcentajes a aquellas ofertas que no alcancen el máximo establecido;
4) que tal extremo violenta la previsión del             Articulo 48 Literal C) del TOCAF, que exige que el Pliego Particular contenga, como mínimo “el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                         EL TRIBUNAL ACUERDA

1)
Observar el gasto, por lo establecido en los Considerandos 3 y 4; 

2)
Comunicar a la Contadora Auditora;

3)        Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional.
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